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RESUMEN: 
 

En el presente trabajo se efectúa una interpretación sistemática de la regulación del régimen de 

operaciones vinculadas en el IRPF, a partir del artículo 41 de la Ley 35/2006, del IRPF; exégesis que es 

distinta y discordante de la sostenida por la Dirección General de Tributos. 
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